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MINISTERIOS 
___ 
COMUNICACIONES 
RESOLUCION NQ 05/2000 

POR CUANTO Por el Acuerdo sin de  fecha 3 de 
agosto de 1993, adoptado por ei Consejo de Estado de 
la Repíiblica de Cuba. designó al que resuelve, Silvano 
Col& Sánchez, ministro de Comunicaciones. 

El Acuerdo No 2834 del Comite Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de fecha 25 de noviem- 
bre de 1994. dispone que el Ministerio de Comunicacivnes 
es el encargado de regular, dirigir, supervisar y centro- 
lar !a aplicación de la  Politica del Estado y el Gobierno 
en los servicios postales. telegráficos, telefónicos. de ra- 
diocomunicaciones. de  radiodifusión y televisión, de tras- 
misión dc datos y otros servicios afines de valor agre- 
gado nacionales e internacionales, en los limites del te- 
rritorio nacional, para cuyo fin, entre otras atribuciones 
y funciones especifica, establecerá 1% normas térnicar 
y operacionalm de todas las redes y sistemas de comuni- 
caciones nacionales, regulará y controlará las interna- 
cionales que funcionan en  el pais; expedirá licencias y 
autorizaciones a proveedores y explotadores de los ser- 
vicios de  comunicaciones supervisando y controlando la 
expiotacibii de las instalaciones técnicas cuando fuera 
necesario. 

POR CUANTO: El Decreto 139 denominado "Del Uso 
de  las Frecuencias Radioeléctricas" de fecha 6 de  mayo 
de, 1986. establece en su articulo 2 que corresponderá 
al Ministerio de Comunicaciones la distribucion, el con- 
troi y la fiscalizacibn del espectro de frecuencias radioe- 
léctricas, a tales efectos establecera los requisitos para 
los distintos tipos de asignaciones de las b a n d a  de f1.e- 

cuencias y frccuencias específicas a los diferentes servi- 
cios y zonas o territorios, a cuantas personas naturales 
y juridicas nacionaies y extranjeras proceda. 

POR CUANTO El dcsarrollo de los servicios de ra- 
diocomunicaciones requiere de la elaboración y actuali- 
zación de las disposiciones que regulan su utilización de 
forma que se cumpla ei objetivo de satisfacer las nece- 
Pidddes del pais en a t e  cxnpo. la introducción de  nuevas 
tecnologias y el empleo racional del espectro radioeléc- 
trico. 

Los sistemas de redes de transmisibii 
de ridiocomunicaciones de área local (RLAN) se han 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
constituido en un eiemenio importante para la opera- 
cián económica y de  servicios de  múltiples entidades en 
el país, permitiendo el desarrollo de  redes privadas di- 
señadas para la satisfacción de  las necesidades de co- 
municación e información de  carácter interno, al ser- 
vicio de su actividad. 

E n  uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO: 

R c s u c l v o :  
PRIMERO Disponer que el empleo de  la banda de 

frecuencias de 2456.0 a 2482.0 MHz se reserve para sis- 
temas RLAN que empleen las técnicas de  espectro en- 
sanchado, en las modalidades de FII-CDMA (Salto de 
Frecuencias con Acceso Múltiple por División de Códi- 
go) y DS-CDMA (Secuencia Directa con Acceso Múlti- 
ple por División de  Cbdigoi. 

SEGUNDO Que los sistemas RLAN que operen en 
la referida banda de frecuencias tendrán que compartir 
el espectro disponible entre sí. sin que se conceda prio- 
ridad alguna a un usuario con relación a los demás con 
independencia de que hayan entrado en  operación en  
diferentes fechas. por lo que ser& nniesario que se tenga 
la mayor coordinación posible en cuanta a la instalación 
Y operación de estos sistemas a fin de  lograr el máximo 
aprovechamiento de las frecuencias. 

Con el objetivo de lograr una utilización 
racional y eficiente de la banda de  frecuencias de 
2456.0 a 2482.0 MHz. destinada a estos sistemas, se otor- 
g u á  "Permiso" para el acceso a ¡a misma a los sumi- 
nistradores de sistemas que se aprueben en el país, pu- 
diendo éstos coordinar entre si  y planificar el empleo 
de las frecuencias de  los sistemas que suministren a sus 
clientes de forma q u e  garanticen el máximo de apro- 
vechamiento de las mismas. 

CUARTO Aprobar el "REGLAMENTO PARA SIS- 
TEMAS RLAN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 
2.4 GHz" que aparece como anexo a la presente Resolu- 
ción formando parte integrante de la misma, can la fi- 
nalidad de establecer las caracteristicas técnicas de los 
equipos y medios a emplear, sus condiciones de empleo 
y los derechos por concepto de Permiso Y Licencias para 
el uso del espectro radioeléctrico en la banda de 2456.0 
a 2482.0 MHz. 

QUINTO: Comunicar a los viceministros, a los direc- 
tores de Control del Espectro Radioeléctrico, al  de las 

TERCERO: 
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Telecomunicaciones, al Presidente d e  la Zmpmsa de Ra- 
diodifusión de Cuba (Radiocuba) y a cuantas m& per- 
sonas deban conocerla. Archivese el original en la Di- 
rección Juridica del Ministerio de Comunicaciones. Pu- 
büquese en  la Gaceta Oficial de  ia República d e  Cuba 
para su general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La IIibdna, a 12 de enero del 
2000. 

Silv;Yio C d i s  Sinchee 
Ministro dc Comunicaciones 

ANEXO 
REGLAMENTO PARA SISTEMAS RLAN 

EN LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 2,4 GHz 
1. Intmduoción. 

Los sistemas inalámbricos para el establecimiento de 
redes de  área local por radio "RLAN" se autorizan para 
su  empleo en la banda de frecuencias. de 2456 a 2482 
MHz restringido a sistemas que empleen las técniciis de  
espectro ensanchado. 

Estos sistemas, en  la banda de frecuencias antes men- 
cionada, se restringen al servicio de redes privadas co- 
rrespondientes a una misma entidad. y e n  ningún mo- 
mento se  podrán emplear para la interconexibn de las 
mismas con otras redes privadas o públicas. 

El acceso a dichos sistemas sólo sera posible con la 
autorización que otorgará la Dirección de Telccomuni- 
caciones del Ministerio de Comunicaciones, para el re- 
gistro de  redes privadas de datos de conformidad con las 
resoluciones que a tales efectos dicte el Ministro de  
Comunicaciones, Y en ia misma se reflejará el empleo 
de sistemas RLAN, asi como las ubicaciones que com- 
prenden la red. 
2. Carwteristicas técnicas. 

Los sistemas a emplear se limitaran al uso de la tec- 
nologia de espectro ensanchado por saito de Irecuencias 
(FHSS) con portadoras separadas como máximo 1 MHz. 
comenzando en la frecuencia de 2456 MHz hasta 2482 
MHz y de espectro ensanchado en la secuencia directa 
(DSSS) cuya aiichura de  banda ocupada quedará res- 
tringida a la banda de frecuencias de 2456 MHz a 2482 
MIiz. Los equipos emisores Y receptwes sólo tendrán ac- 
ceso a este rango de Irecuencias, qwdaiido excluidos 
aquéllos que scan susceptibles de scr programados d e  
algiina forma par:i operar c n  otras b a i i d i  dc frccuen- 
cias o en frecuencias contiguas a las qiic corrcspondcn 
con el rango de trabajo antes scñalado. 

Los equipos dcl t i po  FliSS operaral1 una velocjdad dc 
salto por canal no inferior a 400 miiisCgundos Y eii el 
caso de DSSS, cstarán condicionados a opcrar col1 una 
anchura de baiida 110 inferior dc 25 MIIL. 

Los sistemas autorizados a opcrar por csta r.ceuiaciUn 
estarán limitados II opcrar con vclocidadcs iictas de dalos 
entre 250 Kbitsis Y 3 Mbitsls. 

Los equipos a emplear estarán !imitados a los vü1ui-e~
de potencia radiada (Pr.) que se relacionan a Conti- 
nuación: 
-Para a,itciias 11" direcxionaks: i'r.:< :iiilm\v ~~ 20d'iiri. 
-Para antenas dii-eccjonaics: Pi-. .~ 20 t1ilLog (;ifiiI'D)dil-n 

siendo D !o  iincliiira dci :óhulo priiicipal dc ;¿ ai:!c:.a 
entre los puntos de-&iU. 
Pr es cl i>ru<Iucku de !i p o t c i i r ~ ~  suniinistrii<l:j <i !;u 
 

antena transmisora multiplicada por la ganancia di- 
rectiva de la  misma. 
Pr está limitada a un valor miximo de 36dBm. 
Las radiaciones no esenciales se ajustarán a los valo- 

re.~ siguientes: 
-Para emisiones de banda estrecha como las causadas 

por Tugas del oscilador local, etc. 
= -30dñm (para los transmisores en operación) 
=-47dBm (para los transmisores en reposo y los 

receptores) 
-Para emisiones de banda ancha 

= -8OdBmiNz (para los transmisores en opera- 

---97dBm/iiz (pafa 19s t ranwimrcs  cn rcmso Y 
ción) 

los receptores) 
3. Requiailos de  homdogación: 

Los equipos y disporttivos auxiliares que componen 
estos: sistemas cstán sujetos a la obtención d e  un certi- 
ficado de homologación otorgado por e l  Ministerio de 
Comunicaciones, y podrán ser sometidos a los procedi- 
mientos de medición y comprobación de sus pdI'ametrOS 
por los laboratorios que designe el Ministerio de Comu- 
nicaciones para proceder con las mismas. 

Ningún equipo podrá operar siii haber obtenido pre- 
viamente la aprobación expresa del Ministerio de Co- 
quniwciones para ello. 
4. Procedimiento regulatono. 
El acceso al espectro rndioel4ctrica necesario para la 

explotación de estos sistemas requerirá de la autorizd- 
ción expcesa del Ministerio de Comunicaciones. 

Dicha autorización se reglamentará de la forma que 
se explica en lo adelante: 
-Para cPt4dada establsoidp. en el pak, debidamente 

reconwib Y que actúen cQmo suministradores a= sis- 
lemas R W .  
Se rtwuerira un "Pcrmiso" expedido por el Ministerio 

de  Comunicaciones que faculta ei empleo de la banda 
de frecuencias comprendida entre 2456 MHz y 2482 MHz 
con el objeto de comercializar. con carácter no exclu- 
sivo, sistemas de radiocomunicaciones indldmbricos para 
redes de área iocai (RLAN) en C I  territorio nacional, 
Conformes con las disposiciones dc la prcscnte. 
El mencionado Permiso scra expedido por un wriodo 

de 4 años. rcnovablc por igual tiempo Y estara s ~ i ~ e i o  al 
pago de los respectivos derechos c n  la forma que se 
indica en cl punto 5. 
Todo equipo y disposil.ivo q u c  se dispoiiga a N I  rn- 

nlorcializaciúii cti rcdcs RLAW podri ser sometido a ve- 
rificación de sus parametros por el laboratorio quc dc- 
hi&nc el Ministerio dc Uomunicacioncq pari proceder con 
las niismas. quedando cI solicitante responsabilizado por 
el pdgo del corrcspondiente servicio. 

Los cquipos que seun homo!ogados R cada suminis. 
trndor que disfrute de "Permiso" gozarán de una Li- 
cencin General libre de pago en ias redes que scan 
suministradas por &le, durante rl tirmpo quc SP cs- 
t i e n d ~  cl Permiso, o sus rcnov;Icioiies consecutivas. 

En los casos cii quc por cuiilquicr mol.ivo se tcrmiiie cI 
rcrmiso. ¡os usilarií)h ccstcntCs tic: i.uiniiiistr:dor e11 
cuestión serdn considcrados usuarios dircctoz. y les se- 
rDii cnticcadas 1% corrcspui!dieiiics Licciicia, lihi-e dc 
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cargos, que legalizará los medios que se encuentren con- 
signados en el registro del suministrador, teniendo el 
usuario un plazo de 2 meses ,para establecer cualquier 
reclamación una vez que reciba la correspondiente Li- 
cencia. 

Para acceder a estos sislcmas es imprescindible contar 
con la autorización que otorga la Dirección de Tcleco- 
municaciones dei Ministerio de Comunicaciones para el 
registro de redes privadas de  datos de  conformidad con 
las resoluciones del Ministro de Comunicaciones números 
01W94 y 053/Q4. 
Los clientcs quc 'dcseeii adquirir estos sistemas t.eiidráii 

que registrarse en  la Dirección de Cont,rol del Espectro 
RBdiwléctrico del Ministerio de Comunicaciones median- 
k escrito que consigne la identificación de  su entidad, 
nombre y cargo del que realiza la solicitud y una des- 
C@pCIbn general de la red quc pretende instalar indi- 
-do la6 lugares de ubicación Y el tipo de actividad a 
pus la misma estaría destinada. Debiendo presentar al  
suministrador el documento otorgado por la Dirección 
de Control del Espectro Radioeléctrico del Ministerio de 
Comunicaciones que certifica la'aprobación dc la misma 
Para el establecimiento de la red propuesta., 
El suministrador mantendri, en un lugar asequible a 

los funcionarios del Ministerio de Comunicaciones, un 
listado d e  los clientes a los cuales se les ha suministrado 
sistemas RLAN, consignando en  el mismo la identidad 
del cliente, el número de  la certificación otorgada por 
h Dirección de Telecomunicaciones del Ministerio de 
Comunicaciones, la secuencia de saltos establecida pasa 
cada red, la dirección de los lugares donde se han 
efk tuado las instalaciones, asi como la relación de los 
equipos suministrados p cada cliente. 

Además el  suministrador deberá nctuaiizar estos datos 
con una periodicidad anual, a cumplimentar en las ie- 
chas establecidas por el Ministerio de Comunicaciones 
en  el correspondiente "Permiso". 
-Para: uiuarios directos que dispouen imporiar sus pro- 

pias redes y aiatemvl de forma temporal o perma- 
nenk. 
En esios casos será iiccesasio prcsciitar csci'ito que 

consignc 1s identificacion dc s u  ciitidad, nombrc y cargo 
del que realiza la solicitud y una descripciún general 
de la red que preleiide iiuialar iiidicaiido los Iugarcs dc 
ubicación y el tipo de actividad a qiic la misma cstaria 
destinada, ildetnas deberá obtenersc un pcrmiso dc im- 
portacioii cxpcdido por cl Ministerio tic Coiniiiiicacioiic$, 
para cllo será rieccsario presentar los datos técnicos y 
de explotación del cquipamieiito qiic sc pretciide impor- 
tar. iiicluidii la inIormaci6ii coirespoiidiciitc a la sc- 
cuencio. de salto para su opcraciiiii. 

Todo cquipo y disposilivo quc obtcii6a C I  iicrmiso dc 
imporlación debcri scr sometido a vcrilicacióri dc sus  
parámetros por el laboratorio que designe ci Ministerio 
de Comunicaciones, quedando el solicitante i-caponsahi- 
iizddo por cl pago del correspondiente scrvicio. 

El Ministerio <ic Cumuiiicacioiies 0torgai.i i i i i i t  Ii!c?~i-
ria dc radio especiiica para cada rcd que sea deliriiti- 
vamente aprobada luego dc eiamiiiüi. Iob rcsuIiados r.e: 
proceso de verificacióu, sujeta al pago de los correspoii- 
dientes dcrcchos cii la forma quc 5c indica cri el iiuiiio 3. 
Los sistema RLAN autorizados a operar en la banda 
de frecuencias de  2456 a 2882 MHz no podraii reclamar 
Proteccián entre sí, debiendo los permisionarios coordi- 
nar, en la medida de  lo posible el empleo de sus sistemas 
que compartan áreas comunes a fin de lograr el  uso 
mas eficiente posible de las frecuencias disponibles para 
los mismos. 

Los sistemas RLAN que operan en cste segmento de  
frecuencias no podrán reciamas protección de, ni causar 
inteiferencias a, sistemas de radiocomunicaciones que 
operen debidamente autorizados. tampoco podrán re- 
clamar interferencia producida por equipos industriales, 
cientiiicos y médicos (ICM) qw utiiizaii inkrnacional- 
mente esta banda de frecuencias. 
5. Derechos par el uso del apec tm.  

El empleo de estos sistemas rcquifrc el abono de los 
correspondientes derechos por concepto de utilización del 
espectr.0 de fwuenc ia s  radioeléctricas el cual sp e f S -  
tuacá conforme a las siguientes disposiciones: 
*ara entidades wiableoidas en el Dais, debidamente 

reaonocidaa y que actúen como suministradores de ais- 
ktnaa RLAN. 
En estos casos las entidades eri cuestión. abonarán una 

suma correspondiente a $6 O00 USD por la obtención del 
correspondiente Permiso que los faculta para el uso del 
espectro radioeléctrico. expedido por un periodo d e  4 
años renovable, además abonarán un canon anual co- 
rrespondiente al 4 de los ingresos que se obtengan por 
la venta o arriendo de los equipos y dispositivos PrOPiOS 
de las RLAN. 
-Para usuarios directos que disponen importar tius pro- 

pias redes Y sistemas de forma 'tpniporal o permanente. 
En estos casos los usuarios en cuestión deberán abonar 

los valores que sc relacionan a continuación: 
@ Para Licencias terriporales expedidas, por un periodo 

no superior de 1 mes, $S50.00. 
@Para  Licencias de redes permanentes, (una sola vez), 

$400.00 + $200.00 por cada antena exterior, 
0 Por cada modificación de la Licencia, $50.00 + 200.00 

por cada nueva antena exterior. 
Los a b n o s  se reaiizarán en moiierla nacional o en 

MLC atendiendo a lo dispuesto e11 el resuelvo DECI- 
MOCUARTO de l a  Resolución 177 del Ministro de Co- 
municaCioncs dc [echa 22 dc diciciiibre de 1992. 
RESOLOCION N' s;zOoo 
POR C:UAN?'O: La Lry  N? 73. "Dcl Sistema Tribu- 

tario". dc icclia 4 tic agosto ric 1994, estahlecr cii cI 
c:ipiti~lo IX. titiilo 11. articiilos 41 Y cI "impuesto sobre 
Docurnfntos" y los sujctos obligados a sii pago, niiciitras 
el Dccrcto-Ley NP 169, "De las N01mds Gciicrales y de 
Prnccdimientus Tribuldrios". dc fecha 10 de ericro de 
1997 en s u  riisposiciím final TERCERA iacuita al Mi- 
nistro de Finanzas y Precios para determinar la fosrna 
C I ~  qiie sc pagaran las obligaciones tributarios y cn su 
caso e! tipo dc moneda cn que sc cuiiipiiriin dichas obli- 
gaciones. 
POR CUANTO: El Acucrdo N* 2819, dc Iccha Y5 dc 

noviembre dc 1994. del Comité Ejecutivo del Consejo 
de hIiiiistros, csiablcce ciiire las :.8tribiicior!cs Y fuiicioiies 
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del Ministerio de Finanzas y Precios en el apartado 9. 
emitir valores públicos nacionales. 

POR CUANTO: La Resolución NP 44 de fecha 30 de 
diciembre de 1999, de este ministerio, dispuso una nueva 
impresión de seis millones quinientos mil í6500000) Se- 
llos del timbre de  la denominación de  cinco Pesos, dos 
millones (ZOOpOOO) de sellos del timbre de la denomi- 
nación de diez pesos y un millón (1 O00 000) de  sellos del 
timbre de la denominación de veinte pesos, con las ca- 
racteristicas descritas en la Resolución No 35, de fcCl1.l 
7 de diciembre de 1999, de este miriislerio. para dar una 
mayor seguridad a los sellos del timbre. debiéndose adop- 
tar las medidas que garanticen el cumplimiento de este 
objetivo. 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIME30 Disponer la emisión de  dos millones ocho- 

cientos Cinc0 mil (2 805 000) sellos del timbre de la de- 
nominación de cinco pesas, equivalente a catorce millo- 
nes veinticinco mil pesos ($14 025 000.00 MN), un millón 
doscientos cincuenta mil (1 250 000) sellos del timbre de  
la denominación de diez pesos, equivalente a doce mi- 
llones quinientos mil pesos ($12500000.00 MN) y qui- 
nientos mil (500 000) sellos del timbre ,de la denominación 
de veinte pesos, equivalentc a diez millones de pesos 
($10000000.00 MN). conforme a la descripción de la 
Reso!iición N o  33, de fecha 7 de dicicmbre de 1999. de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 14. 
de fecha 30 de diciembre de IPY9. que dispone su impre- 
sión, ambas de este ministerio. . 

La emisión de los sellos del timbre que 
se autoriza por esta resolución tiene vigencia legal e n  
el territorio nacional. Los sellos que tienen el diseño 
anterior estarán vigentes durante los cuatro primeros 
meses a partir de  la fecha en  que salgan a la venta los 
Sellos triaiigulaPes, retirándose aquellos disponibles al 
público, perdiendo su validez. 

TERCERO: La comisión creada por ia Oficin, de  
Administración Tributaria (ONAT) queda encargada del 
cumplimiento de 10 que e n  esta resolucih se dispone. 

CUARTO. S e  delega en el viceministro de este mi- 
nisterio que atiende la Dirección de Ingresos, la facultad 
Para dictar cuantas instrucciones Se requieran para el 
mejor cumplimiento de lo que por la presente se erla- 
blece. 

QUINTO: Esta resolución entrará en vigor cl dia 20 
de enero del 2000. 

SEXTO Publiquese la presente en la Gaceta Oficial 
de la República para general conocimiento y archivese 
el original en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

DADA en  Ciudad de La Habana. a 12 de enero del 
2000. 

POR TANTO: 

SEGUNDO 

Manuel Millares Rodriguei 
Ministro de Finanzas y Precios 
XNNUUSTRIA BASICA 
RESOLUCION NP 24 

POR CUANTO: La Ley No 76, Ley de Minas, pro- 
mulgada el  23 de enero de 1995, establece en  su articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de  la Industria Bisica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras Para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No 3190. de fecha 26 de 
agosto de 1907, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos mine- 
rales clwificados en  10s grupos 1. iii y IV, según el dr-  

ticiilo 13 de la mentada LCY de Minas. 
POR CUANTO La Empresa de Materiales de Conc- 

trucción de Hoiguin, ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Mineralps una solicitud de concesión de ex- 
Piolación y procesamicnto para realizar sus aitividadps 
mineras en el yacimiento Cerro Yabdzón ubicado en la 
Provincia de Holguin, municipio Gibara. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de  la Industria Básica que otorgue 
la concesión al  solicitante, oídos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

W R  CUANTO: ,El que  resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Bkica  por acuerdo del Consejo de 
Estado de  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de Vas facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa d,e Materiales de 
Construcción de IIolpuín, en lo adelante el concesionario. 
una concesiún de explotación y procesamiento en el 
área del yacimiento Cerm YabazGn con el objeto de 
explotar y procesar el mineral de caliza para su ulili- 
zación en la consl.rucción. Sin perjuicio de lo anterior. 
el concesionario podrá solicitar al amQaro de  la presente 
concesión el procesamiento de otros minerales distimos 
de los minerales extraidos en r i  área de explotación de  
esta concesiún. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la pmvincia de 
Holguin, municipio Gibara, abarca un área de  35 hec- 
táreas y sn localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 260 300 507 no0 
2 260 300 5fi8 100 
3 260 100 568 600 
4 259 800 568 600 
5 259 no0 507 HOO 
1 260 300 567 800 

El área de procesamient.0 se ubica en la provincia de 
Holguin, municipio Gibara, abarca un área de 111.94 hec- 
táreas y su locslización en cl t e r r m o ,  en ciordenñdas 
Lambert. sistema Cuba Sur, es Id sigiiiente- 

VERTICE NORTE ESTE 
1 260 125 567 430 

3 259 800 567 800 
2 260 no0 567 aoo 

4 259 160 567 400 
1 260 125 567 430 

Las áreas del área de la concesión han sido dehids- 
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mente compatibiiizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO: hi concesionario podrá devolver en cu& 
quier momento al Estado, por conducto de la Oiicina 
Nacional de Recursos hlincraics, las partes del área de 
explotación que no sean de s u  interés para continuar 
dicha explotacion, pero tales devoluciones se h a r k  según 
los requisitos exigidos en la iicencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al área definida como área de la conce- 
sión o a la Parte de esta que resulte de restarle las 
devoluciories rcalizadas. 

CUARTO: La concesión que sc otorga tci idrá u n  ter- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
los terminos y condiciones establecidos en la Ley de Mi- 
nas, previa solicitud exprcsa y debidamente lundamen- 
tada del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
si6n no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minena que tenga 
Por objeto los minerales autorizados.al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de Concesión minera O un  
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a las autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacibnal de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de  consulta establecidos, 
que incluyen al  concesionario, Y dictaminará acerca de 
la posible coexistenci,a de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación tecriica ni eco- 
nómica a l  concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a id Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los terminos estable- 
cidos cn el Decreto 222, Regiamento de la Ley dc Mina:;. 
la siguiente información: 

a) el plan de explotación Y procesamiento pura los 

b) el movimiento de las rcscrvas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueitas; 
d) ei plan progresivo de rehabilitiación y rcslauracibii 

de  las áreas a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentociiin exigibles 

por la autoridad minera y por la legisiacioii vlgent;:. 
SEPTIMO: Las informaciones y dociinienlacióii entre- 

gadas a la Oficina Nacionai de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter corifidencial a soii- 
citud expresa del co~ncesmnurio, dentro de 10s tcrminos y 
condiciones ,establecidos en la legislación vigentc. 

El concesionario pagara al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de 
expiotacióii, que se abonará por anualidades adelantada:;, 
asi como una regalio dei 1 L i ,  calculada scgúii lo dis- 
puesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará tam- 
bién el precio del derecho de superficie que corresponda 
por el area dc procesamienlo de la concesión, sobre la 
base de  una tasa por metro cuadrado. Todo lo anterior 
se hará según disponga el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

NOVENO: El ConcPsiunario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
smbieiit31 cOrres1K,ildiCiilc y :i cl.h,rar ri rsiiiilio de im- 

doce meses siguientes; 

OCTAVO. 
pacto ambiental que someterá a la aprobacion del Mi,nis- 
tcrio de Ciencia, 1-ecnología y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecuciún de los trabajos que Por 
la presente Resolucian se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficicnte para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración ,aei área de la 
concesión o de las áreas aevueitas, dei plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigaciciii ,de 10s impactos directos e indirectos ocasionados 
Por la actividad mmera. La cuantia de esta reserva 110 

Será menor del 5 7; del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Vi- 
11a'nzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamienlo de  esta concesión, según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO. El concesionario cumplimentará lo 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para la can- 
patibilización del desarroilo económico-social del pais con 
los intereses de la defensa, según corresponda de ,acuer- 
do con los trabajos autorizados y a las coordinacioncs 
realizadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DDCIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en  el  área de la co'ncesibn. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades intcriieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dai-a aviso a ese ter- 
cero con suficieiitc antelación de no menos de seis meses 
al avance de  1% actividades mine ra  para que diciio 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto cn el apartado DECIMOCUARTO 
dc esta ResoluciGn. 

DECIMOTERCERO: El conces~onario dentro del tér- ~ ~~~ 

mino de los sesenta dias posteriores al termino de cada 
año deberá entregar a ia autoridad minera el plan de 
explotacibn y procesamiento del año entrante, el movi- 
miento de las reservas minerales, los infurmes téc8nicoF 
Y el plan dc rehabilitación y restauración de las áreas 
devueltas. 

DECIMOCUARTO: Si como cunsecuencia de su acti- 
vidad minera en cl 'árca de la coiicesiún ei concesionario 
afectara intereses o deechos de terceros, ya sean pe;- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la 
debida iodemnizaciomn y, cuarido procediera, a TtlpdidS los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legiiia- 
cion vigente. 

Adcniis de lo dispuesto cn la pre- 
s c n k  Resolución, el concesionario esta obligado a cum- 
plir todas ias disposicioiics contenidas e11 la Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones 'a  que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de s u  not.iiil!aciún al concesionario y no 
se hubiera inscrito 'en ci Reglstro Minero a cargo de la  
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO: Notiiiquesc a la Oficina Nacional 
de ii~riirsus Mincr.iles, ul concesionario y n cinntas mis 

DECIMOQUINTO: 
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personas naturales y juridicas proceda, Y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 12 de enero del 2000. 
Marcos Portal Lean 

Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION NO 25 
POR CUANTO La Ley NO 16, Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero de 1895, establece en su articulo 
41 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
Muei!os yacimientos de determinados minerales. 

El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos mine- 
rrrles clasificados en los grupas 1, 111 y IV, según ci Ir-, 
ticulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Construcción y Mon- 
taje Granma, ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de concesión de exp,lo- 
bación y prxesamiento para realizar sus actividades mi- 
neras en el yacimiento Botichino ubicado en la provincia 
de Granma, municipio Jiguaní. 
POR CUANTO. La Oficina Nacional de Recursos Ml- 

newles ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los '5rga- 
nos locabes del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1883. 

En uso de las facultades que me e.stán 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Otorgar a la Empresa de Construcción Y 

Montaje Granma, en lo adelante el concesionario, una 
concesión de explotación y procesamiento en el área del 
yacimiento Botichino con el objeto de explotar Y Proce- 
sar el miNnerai de caliza para su utilización en la indus- 
tria azucarera. Sin perjuicio de lo anterior, el concesio- 
nario podrá solicitar al amparo de la presente concesión 
el procesamiento de otros minerales distintos ,de los mi- 
nerales extraidos en el área de explotación de  esta con- 
cesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta Por 
un área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia de 
Granma, municipio Jiguaní, abarca un área de 4,il hec- 
táreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 179 940 543 264 

3 1110 057 543 016 
4 180 180 543 083 
5 i n o  IRQ 543 207 
6 180 178 543 218 

PRIMERO: 

2 179 963 543 058 
VERTICE NORTE ESTE 
1 180 O21 543 219 
1 179 940 543 264 

F.1 área de procesamiento se ubica e n  la provincia d e  
Granma, municipio Jiguamí, abarca un  área ,de 0,81 hec- 
táreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert. sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 187 077 536 173 
2 187 071 536 725 
3 ini 060 536 707 
4 187 069 536 634 
5 1RI 130 536 634 
6 181 130 . 536155 
1 181 077 536 173 

Las áreas del área de da concesión han sido debida- 
mente compaiibilizadas con los internes de la defensa 
nacional Y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recurs8s Minerales, las partes del área de 
expiotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciooes se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en e: 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al área definida como área de la conce- 
sión o ,a la parte de ésta que resulte de restarle lar 
devduciones realizadas. 

La concesión que se oterga temira un ter- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en 
las términos y condicionas establecidos en la Ley de Mi- 
nas, previa solicitud expresa y debidamente fundamen- 
tada del concesionario. 

Durante la vigencia de  1; presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las área? peseritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera qw tenga 
por objeto los minerales autorizados 'al concesianario. Si 
se .presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha Arta para 
minerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
Oficina Nacionad de Recursos Minerales analizara la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos. 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras stem- 
pre que no implique una afectación técnica ni económica 
al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Mina.. 
la siguiente información: 

a )  el plan de  explotaci6n Y Procesamiento para 10s 

b) el movimiento de l,as reservas minerales; 
c) todos 1% informes técnicos correspondientes a las 

hreas devueltas: 
d) el plan progresivo de rehabilibación y restauración 

de las áreas a ser devueltas; Y 
e) las demás informaciones y documentación exiglbls 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las inrormaciones y documentacldn entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 

TERCERO 

CUARTO 

QUINTO: 

doce meses siguientes; 
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asi lo requiriesen tendrán c'arácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro. de los t 6 e o s  Y 
condiciones establecidos en la legislaci6n vigente. 

OCTAVO El concesionario pagará al, Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por arlo .para toda el área 
d e  explotación. que se abonará por anualidader adelan- 
tadas, así como una regalía del 170, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
también e¡ precio del derechr] de superficie que corres- 
Ponda por el área de procesamiento de la concesión, so- 
bre la base de u,na tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga el Ministerio de Finan- 
zas y Precios. 

NOVENO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientalas la licencia 
ambiental correipondiente y a elaborar el. estudio de im- 
Pacto ambiental que someterá a la aprobaaión del Mi- 
nisterio de Ciencia. Tecnologia y Medie Ambiente, todo 
Con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por 
la presente Resolueión se autorizan, 

El concesionario creará una. reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los' gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas. del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tiaación de ¡os impactos directos e indirectos wasionados 
Por la actividad minera. La cuantia de esPa reserva no 
será menor del 5 %  del total de la inversión minera y 
será propuesta por el concesionario al M i n i h r i o  de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento achenta elas 
siguientes al otorgamients de esta concesión, según dis- 
pone el artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará !o 
establecido en el Decreto 262, Reglamenko para la com- 
patihilización del desarrollo eaon6mico-sucial del país con 
los intereses de la defensa, según correswnda de acuer- 
do con las trabajos autoriaahs y a las coordinaaimei 
realizadas con los órganw territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras reaiiza- 
das por el concesionario iienen prioridad sobre todas las 
demás actividacies en el área de la aoncesión. Las xti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesián podrán continuar hasta b. fecha en que 
tales actividades interfieran Con Las actividades mineras 
del concesionario. Ei concesionario dará a v w  a ese 
tercero con suficiente antelación de no menos de seis 
meses al avance de ¡as actividades mineras para que 
dicho tercero concluya sus actividades y abandone el 
área, con sujeción a 10 dispuesto en el apartado DECI- 
MOCUARTO de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO El concesionario en ocho meses 
deberá realizar trabajos geológicos que garanticen la 
definición de las. reservas y el paso a las categorias dc 
explotación para su aprobación y certificación por la au- 
toridad minera. 

DECIMOCUARTO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el 3rea de la concesión el cmcesienario 
afectara intereses o derechos de terceros. ya sean pcr- 
conas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 13 

debida indemnizaci6n y, cuando procediera, a raparar 10.5 

DBCIMO 
años ocasionados, todo ello según establece la legisla- 
i5n vigente. 
DECIMOQUINTO Además de lo dispuesto en la pre- 

ente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, k Y  
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las di'sposiciones a que se contrae 
la presente Resoluciún quedarán sin vigor si lranszurrie- 
Tan treinta dias de su nolif¡caci(>n al  concesionario y no 
se hubiera inscrito ,en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacionai de Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO. Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al Concesionario y a cuantas más 
Personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 12 de enero del 2000. 
Mareos Portal León 

Ministro de la Indusiria Básica 
RESOLUGiON No 26 
POR CUANTO: La Ley No 76, Ley de Minas, pro- 
ulgada el 23 de enero de 1995, establece en su artícu!o 

7 que el Consejo de Minisbms o su Comité Ejecutivo 
elegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
amiento o denegación de las concesiones mineras para 
equeños Tecimientos de detem-inados minerales. 

El Acuerdo No 3190, de fecha 26 de 
gosto de lBü7, del Comité Ejecutivo diel Consejo de 
inistros oioreó al Ministro de la Industria Básica deter- 
inadas facultades en relación con los recursos mine- 

ales clasificados en los grupas 1, 111 y, IV, s g ú n  el ar- 
ículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Materiales de Cons- 
rucción de Camagüey ha presentado 'a la Oficina Nacio- 
al de Recursos Minerales una solicitud de concesión de 
xplotación y procesamiento para realizar sus actividades 
ineras en el yacimiento San Miguel ubicado en la pro- 

incia de Camagüey, municipio Guáimaro. 
La Oficina Nacional de Recursos Mi- 

erales ha conaiderado conveniente en su dictamen E- 
omendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
a mncfslón al solicitante, oidos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Bkica por acuerda del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 19113. 

En uso de las facultades qu2 me estzín 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Matwiales de 

Construcción de Camagüey, en lo adelante el conccsio- 
nario, una concesión de explotación y procesamiento en 
el área del yacimiento San Miguel con el objeto de ex- 
plotar y proce.sar ei mineral de arena de los paleocnuses 
Para la elaboración de materiales de construcción. Sin 
Perjuicio de lo anterior, el concesionario podrá solicitar 
al amparo de .la presente Concesión el procesamiento de 
otros minerales distintos de los minerales extraídos en 
el área de explotación de esta concesión. 
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SEGUNDO, La presente concesión está cumpuesti por 
un área de cxpiotación y un are, de procesamiento. 

El ama de explotación se ubica en la provincia de 
Camagury, municipio GuáimarO, abarca un área de gd,20 
hectáreas y sil loca:ización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
Zona 1 (Z3,80 hectáreas): 

1 297 550 455 130 
Z 297 550 455 100 
3 298 650 455 800 
4 300 500 453 500 
5 300 500 455 600 
6 298 650 455 ano 
1 297 550 455 150 

VERTICE NORTE ESTE 

VERTICE NORTE ESTE 

Zona 11 (10.40 hectireas): 

1 303 950 455 600 
2 303 800 455 550 
3 303 600 455 400 
4 302 800 455 160 
5 302 506 454 960 
6 302 696 494 730 
7 ' 302600 454 510 
8 303 o40 454 485 
9 303 200 454 800 
10 303 400 454 EgU 
11 303 700 454 876 
12 ' 303600 455 000 
13 303 800 455 400 
U 303 950 455 400 

VERTICE NORTE ESTE 
1 305 688 452 388 
2 305 65í1 452 750 
3 305 312 452 525 
4 305 412 452 25U 
1 305 688 452 388 

Las áreas del área de la conccsiún han @O debida- 
mcntc compatibilizadas con los intereses de ,la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no  sean de su interés Para continuar 
dicha explotaciún, pcro tales devoluciones Se hdrán según 
los requisitas exigidos en la licencia ambiental Y en el 
estudio de impacto ambiental. La conccsiiiii quc se olor- 
ga es apiicablc al i rea  definida como irea de la conce- 
sión o a la parte dc ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

La canccsiiin que se otorga tendrá un ter- 
mino de ocho años, que podri ser rorrogado eri 10s 
términos y condiciones establecidos e B la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO, Durante la vigencia de 18 presente conce- 

1 303 950 455 600 
El área de procesamiento se ubica en  la provincia de 

Camagüey, municipio Guiimaro, abarca un  irea de 11$3 
hectdreas y su localización en el terreno, en coúrdenada 
Lambcrt, sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

TERCERO. 

1 CUARTO 
sirjn no se atorgará denlro de las areas descritas en  ti 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga 
Por objeto los mineral= autorizados al concesionario, Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o u11 
permiso de reconocimiento dentro de dicha i rca  para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional dc Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los pracedunientos de consulta establecida, 
que incluyen al concesionario, y dictaminara acerca de 
la posible coexistencia de  ambas actividades mineras 
siempre que 110 implique uiia afectación técnica ni eco- 
iiumica al concesionario. 

SEXTO: 51 concesionario entregará a la Oficina Na- 
cioiial de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Regiamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 

a) el plan de explotación Y procesamiento para los 
d w e  meses siguientes; 

b) el movimiento de las reservas minerales; 
C) todos los informes tecnicos correspondientes a la 

awas devueltas; 
d) ei plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a xr devueltas; y 
C) las demas informaciones y documentaciún exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciunes y documentaciún entre- 

gadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen tendrán caficter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al  Estado un canon 
de diC¿ pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
t a d a ,  así como una regalía del 152, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
tdmbien el Precio del derecho de superficie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de la concesión, 
sobre la base de  una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga el Ministeria de Finan- 
zas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar J 

a obtener de la autoridades ambieniales la licencia am- 
bientai correspondiente Y a elaborar el estudio de im- 
Pacto ambiental que someterá a la aprobación del Minis- 
terio de Ciencia, Tecnulogia y Medio Ambiente, todo con 
anterioridad a la ejecución de los trabajos que por la 
Presente Resoluciún se autorizan. 

El concesionario creará una reserva finan- 
ciera eii una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
coriccsiún o de las áreas devueltas, del plan dc control 
de .los iiidicadorfs ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de esta reserva no 
será menor del 5 70 del tatal de la inversiún minera Y 
seri  propucst~ por el cvriceslvnario al Ministerio de Fi- 
lianzas y Precios ileritro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta crmccsión, según dis- 
pone el articulo K8 del Decreto ZZZ, Reglamento de la 
1.ey de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará !D 

DXIMO: 
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establecido en el Decreto 262, Reglamenlo para la com- 
patibilización del desarrollo económico-social del pais col1 
los intereses de la defensa, según correspundIa dc acuer- 
do con los trabajos autorizados y a las coordinacione3 
reaiizadas con las úrganos territoriaks dc !o driensa. 

ZJEClhlOSEGUNDO: Las activich3cs mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridxi sobre todas las 
demis  actividades cn  el Arca dc la concrsibn. Las acti- 
vidades que se realizan ,por cualquier tercero cn ei area 
de ia concesión podrin continuar, hasta la fecha en que 
taies actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. Ei' concesionario d a r i  aviso r? cse ter- 
cero con suficienle anteiaciun de no menos de  seis meses 
al avance de  las actividades m i n e r a  para qirc dicho 
Icrcero concluya s u s  actividades y abandone ci isea, con 
SukciÓn a io dispuesto en el apartado DECIMOCUARTO 
de esta Resoluciiun. 

El concesionario en el tt:rmino de 
un año debera p re sen tu  el informe geolágico y el pro- 
yecto de exPlotaci6n a la autoridad minera. 

DECIMUCUARTO Si como consecuencia de  su acti- 
vidad minera en  cI area de la concesivii el conccsionario 
afectara inlcrescs o derechos de  terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, es ia r i  obligado a eleciuar la 
debida indemnización y. cuando procediera, a rqparar los 
diiiios ocasionados, todo d i o  'según esiablece la  legisia- 
ción vigente. 

DECIMOQUINTO: A d e m k  de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, el conccsionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones conteiiidas en la Ley 76, Ley 
de Minas y su Icgisiaci<jn complcmcntaria, las que se 
aplican a la presente concesiún. 

DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la prescnw Resoiución qucdarin sin vigor si iranscurric- 
ran  treinta dias dc su  iiotiiicaci6n al concesio:iario y no 
se hubiera inscrito en  el Regicl.ro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Mineralcs. 

DECIMOSEPTIMO: Notifiquese o ln Oficina Nacional 
de  Recursos Minertles, a l  concesionario y a cuantas mis 
personas naturales y juridicas proceda, y publiqucsc eii 

la Gaceta Oficial de la República para general cunoci- 
mieiilo. 

DADA en Ciudad dc La liahana, a 12 de Crirro del 2000. 
Marcos Portal León 

Mi,nistro de la Industria Bisica 

DECIMOTERCERO 

c
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RESOLUCION No 27 
POR CULNTO La Ley N? 76, L.ey de Minas, pro- 

muigdda cl 23 de Pncro de 1995, establccc en su articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejeculivo 
deicgan en el Minislcrio de la Industria Basira el olor- 
SBmiellto o denegación de las concesiones mincras piira 
Pcqucfios yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo N? 3190, de fiicha 26 de 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la iridi!sii.ia H k i u  delec- 
minadas iaciiliadcs en  relación con 10s recursos miiic- 
rales clasiiicaduc en  10s griipus 1. 111 y IV, según el xr- 
ticulo 13 de la mentad:! Ley de  Minas. 

POR CUANTO: El romplr jo  Ai:i.oindiisli.inl ' 'Jpsiis 
Menéndez", Iiu presentado a lu Ot'icinu Nacional de Ke- 
ursos Mirierales una solicitud de concesiúii de cxpiola- 
iún y pi'ocesamien,Lo para realizar sus actividades mi- 
eras eri el yaCimie:itu La Yaya Miiiaz ubicado en ia  
rovincia de  Las Tuiias, municipio Jesús Mi:nendcz. 

POR CUANTO. La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
eralcs ha coiisiderodo Conveniente en su dictamen re- 
omendar al Ministro de  la Industria Básica que o1orp;ue 

ia concesiún al solicitante, oidos los criterios de los urca- 
10s IOcalCS drl Poder E'ODular. 

FOli CU.INTC1: Ei que resuelve lue dcsigiiado Minis- 
ro  de la Industria Basica por acuerdo dcl Consejo de 
slado de Iecha 14 de mayo de 1YU3. 

En uso de las facultades quc me es t in  
onferidas, 

POR TANTO: 

. .  

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Otorgar al complejo Agroindual.rial "Jc- 
LIS Rlenéndcz", en lo adelante el concesionario, una con- 
cesiúri de cxpiotación y procesarnicnto en el irea del 
yacimiento La Yaya Minaz con el objeto de cxplotar y 
procesar el mineral de caliza para su  utiiimciún en 1.1 
producci6n de  iridos para la cansliiicciún y l:i produc- 
ciún de hidrato de cal. Sin perjuicio de la anterior,' el 
concesionario podrb solicitar al amparo de  ia pressciile 
ciincesibn el procesamienlo de otros niineralcs distintos 
de los minerales cx,traidos en el area de esplotaciún de 
esta concesiúii. 

S K U N D O :  La presente concesiiin est# compuesta por 
un i rea  de  explolaciún y un  área de procesamiento. 

El nrea de explotacion se ubica en ia provincia dc  
Las Tunas, municipio .Jesús Merdnclez. abarca un i S e a  
de 12.41 heclircus y su  localizaciún e n  cl tcri'cno, en  
coordenadas Lanibert, sistcma Cuba Sui-,'es i;i siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 275 700 $51 610 
2 275 700 551  755 
3 275 SH6 551 755 
4 275 586 551 888 
5 275 218 551 XiIH 
6 275 218 551 519 
7 275 3nn 551 52s 
li ' L<.> *r :MI 551 T>OU 
n 275 45ü 551 5tiU 
10 275 458 e51 a25 
1 279 7on 551 610 

El i r e a  de la escombrera se ubica cn  la provincia de 
Las Tunas, municipio Jesús Menendez, abarca un área 
dc 1,08 hcctáreas y su localizaciún c n  coordenadas Lum- 
bei-1, sislerna Cuba Sur  es la si6uieiilc: 

h 
(L 

D 

VFRTICE NORTE ESTE 
1 275 668 551 635 
2 275 675 551 748 
3 275 573 551 745 

1 275 li6% 551 6:is 

El irea dc procesamienlo se uhicn en la provincia de 
Lss Tunas. municipio Jesús Menéndez, abarca u n  area 
de 2,511 hrrt$i.ras y $ 1 1  lowliz:,cirin P I ?  e! tf'rri'nii. e11 C w r -  
dfnddYS Lambert, sistema Cubu Sur, es la siguiente: 

L 
4 275 56n 551 643 '\ 
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VBRTICE NORTE ESTE 

1 215 015 549 118 
2 275 093 549 230 
3 275 016 549 260 
4 214 964 549 265 

R' 214 078 549 181 

8 215 1148 549 11s 
1 '275 015 549 118 

Las áreas del área de la concesión han sido debida- 
mente compatihilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales, las partes del área de 
eXPlOtaCiÓn que no sean de su interés para continuar 
dicha. explotación, pero t h  devoluciones se harán según 
los requidtos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio d e  impacto ambieneal. La coneeBión que se otor- 
Oa es aplicable al área definida como área de la eonce- 
sibn o a la parte de ésta quc resulte de restarle las 
deva1ucloii-s realizadas. 

La Concesión que se olorgii tendrá un lér- 
muio de veinticinco años, que podrá ser prorw@xla en 
108 t6rminos y condiciones establecidos en la Lay de Mi- 
W, previa so!icil.ud expresa y debidamente fmdamen- 
tada del concesionario. 

QUINTO Durante !a vigencia de la presente wnce- 
sión no se otorgara dentro ,de las árees descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados ai concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizara la PO- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos. 
que incluyen al concesionario, Y dictaminará acerca de 
la posib!e coexistencia de a m h a  actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica ai concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de  Recursos Minerales, en los términos estable- 
Cid08 en el Decreto 222, Reghmento de  la Ley de Minas. 
la siguiente información: 

a) el plan de explotación Y procesamiento para los 

b) el  movimiento de las reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas; 
d )  el plan progresivo de  rehabilitación y restauraci6ii 

de  la9 áreas a ser devueltas; Y 
e) las deni& informaciones y documentación exigiblci 

por la auiaridad minera y por la legislación vigentc. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oticina Nacional de  Recursos Minerales que 
así lo m i r 1 - n  tendrán carácter eonfidenuail a soii- 
ciduhd sxppesa del caneesionario, dentm de 1% términos Y 
aandieim establecidos en  ia legislación vigente. 

El concesionario pagará al EItado un canon 
diea pesw por hectáfea por año para toda el área de 

5 274 927 549 254 

7 274 904 549 1311 

TERCERO 

CUARTO 

doce meses siguientes; 

WTAVO: 
exp!o,.acih, que se abonará por anualidades adelanta- 
das, asi como una regalía del 1 %. eakulada según lo 
dispuesto en la Ley de  Minas. El concesionario Pagará 
también el precio del derecho de superticie que Corres- 
ponda por cl área de procesamiento de la coneesián, s0- 
bre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 10 
anterior se hará según disponga e! Ministerio de Finan- 
zas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solieitar y 
a obtener de ias autoridades ambientales la licencia am- 
biontai correspondicntc y a elaborar el estudio de im- 
pacto ambiental que cometerá a la aprobaciún del Mi- 
nisterio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo 
Con anterioridad a la ejecución d e  los trabajos que por 
la presente Resolución se autorizan. 

DRCIMO El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de  restauración del área de  la 
concesión o de las 6reas 'devueltas, del piaa de control 
de los indicadores ambientales. y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indireetos ocasionados 
Por ,ia actividad minera. La cuanlia de esta reserva no 
será menor del 55% del total de la inversión minera y 
scrá propuesta por el concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios dentro de  los ciento Ochenta días si- 
guientes a! otorgamiento de esta concesión, según dispo- 
ne el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimentará lo 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para la Wm- 
patibilización del desarrollo económico-social del País con 
los intereses de la defensa, según corresponda de  acuer- 
do con 1% trabajos autorizados y a , l a i  coordinaciones 
realizadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de  la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en  el área 
de la concesiún podrán continuar hasta la fezha en  que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario ,dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis meses 
al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus activida.des y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en ei apartado DECIMOCUARTO 
de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO El concesionario en un término 
de tres meses deberá realizar un recálculo de todas las 
reservas comprendidas dentro del i i ea  de la concesión 
Pi ra  la aprobnciiin de la autoridad minera. 

DECIMOCUARTO. Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en ei área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean pe:- 
sonas naturales o jurídicas, estari obligado a efectuar la 
debida indemnización y, cuando procediera, a W a r a r  los 
daños ocasionados, todo ello según establece ia iegisla- 
ción vigente. 

Ademk de lo dispuesto en  la pre- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 

DECIMOQUINTO: 



de Minas y su legislación complementan% las que se 
apiican a !a presente concesión. 

DECIMOSEXTO! Las disposiciones a que se contrae 
b. presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta días de su notificación al conceiionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacionbl de Recursos Minerales. 

DECIMOCEPTIMO Notifíquese a ia Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionxio y a cuantas mis 
Personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 12 de enero del 2000. 
Marcos Poriai León 

Mknistro de la Industria Básica 
R~OLUCION NQ 28 
La Ley No 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su artículo 
47 que e! Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Mlnisterio de la Industrii Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeiios yacimientos de determinados minerales. 

agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo dc 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minad* facultades en relación con los recursos mine- 
rales clasificados en los grupos 1, 111 y IV, según e! ar- 
tfeVl0 IS de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO El Complejo Agroindustrial Arrocero 
“Hermanos Mayo” ha presentado a la Oficina Nacional de 
Recorsos Minerales una solicitud de concesión de explo- 
taCibn para realizar sus actividades mineras en el yaci- 
miento Bahla, ubicado en la provincia de Granma, mu- 
nicipio Río Cauto. 

POR CUANTO La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen rc- 
ameudar al M W r o  de le Industria Básica que otorgue 
le eonoeSión al soiicitante, oídos los eriterlos de los órga- 
Ibx ioralies del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Bkica por acuerdo del Consejo de 
Fetala de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO 

POR CUANTO El Acuerdo NP 3190, de fecha 26 d e .  

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar al Complejo Agroindustrial Arro- 

cero Tiennanas Mayo”, en lo adelante el concesionario, 
una concesidn de explotación en el área del yacimiento 
Bahía con el objeto de explotar el mineral de arcilla 
para su utilización como relleno de viales Y construcción 
de canales de riego. 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en la pro- 
vincia de Granma, municipio R4o Cauto, abarca un área 
üe 3,14 hectcireas y su localización en el terreno, en coor- 
denadas Lamüeri. sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTiCE NORTE ESTE 
1 ,251 418 464 870 
2 231 500 464 735 
3 231 116 484 180 
VERTICE NORTE ESTE 
4 231 772 464 903 
1 231 415 464 870 

El área de la concesión ha sido debidamente compa- 
tibilizada con 10s intereses de la defensa nacional Y eon 
los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de lo Oflclnb 
hCiOnal de Recursos Minerales, las partes del área de 
nxPlotación que no sean de su interés para continuar 
3icha explotación, pero tales devoluciones se harán segíln 
los requisitos exigidos en la licencia rmbiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
5a es aplicable al área definida como área de la conce- 
sión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá u,n ter- 
mino de cinco anos, que podrá ser prorrogado en los 
terminos Y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
Previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUINTO. Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
Presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta estableciüos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación tCcnica ,ni ecn- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a la Oficina U*- 
cional de Recursos Minerales, en los térmllros estnble- 
cid- en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la s’euiente información: 

a )  el plan de explotación para lar, doce meses siguien- 

b) el movimiento de las reservas minerales: 
c) tcdos 10s informes técnicos correswplientes e las 

áreas devueltas: 
d) el plan progresivo de rehobilibacihn y restauración 

de las áreas a ser devueltas; y 
e) las demes informaciones y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las Informaciones y documentación entre- 

gadas a l,a oficina Nacional de RecurSos Minerales que 
as1 lo requiriesen tendrán carécter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionari’o, dentro de los términos Y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez p&sos por hectárea por año para toda e! área 
de la concesión, que se abonará por anualidades adetan- 
tadss, asi como una regalía del 1 % calculada s e g h  lo 
dispuesto en la Ley de Minas, iodo de  aeuerdo al. proce- 
dimiento establecido por el Ministerio de Finanzas Y 
Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar Y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 

TERCERO 

CUARTO 

tes; 

OCTAVO 

NOVENO 
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biental correepndiente y a elaborar el estudio de impacto 
q b i e n t a l  que someterá a la aprobacihn del Ministerio 
&, Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, lodo con 
anterioridad- a la ejecución de los trabajos Yiic por la 
presente Resolución se autorizan. En el término de Seis 

peses deberá fealiwrse una auditoria anibicntal por 
encontrarse el área de la concesión en  el  área de amor- 
tiguamiento de la reserva ecológica "Delta del Cauto". 
. .DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficicrite paro cubrir los gaslos 
derivados de las labores de restauraciiin del árca de la 
concesión o d e  las á r e a  devueltas, dcl plan de control 
de 1% indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
p o r ~ l a  actividad minera. La cuantia de esta rcserva n o  
sere menor del 5 7' del total de la inversión minera Y 
será propuesta por e l  concesionario al Ministerio de Fi- 
.~+m y Precios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento dc esta coricesióri. según dis- 
pone el articulo 88 del Decreto 222,  Reglamento de la 
Ley de Minas. 

~ECIMOPRIMERO: EI concesionario cumplimentará :n 
ea iabk ido  en el Decreto 262, Reglamentu para l a  con -  
patibilizacion del desarrollo económico-socia: del país con 
.los intereses de la defensa, según corresponda de acucr- 
do con los trabajos autorizados y ti las cuorclinaciunr; 
realizadas con los órganm territoriales de la defencii. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras r e a k a -  
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
*más actividades en  el area de la  concesión. Las acti- 
vidada que se realizan por cualquier tcrcero en e; área 
de la concesión podrán continuar hasta la k n a  en que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso ri ese ter- 
cero con suficiente aiitelaciún de no  menos dc seis meses 
al 'avance d e  las actividades mineras para yuc rlicno ?cr- 
coro COncluYa sus actividades y abandone el ñrea, con 
sujeción a lo dispuesto en ei apartado iIECIMOCUARTO 
de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: El concesionario eii e l  tcrniiiio de 
iels meses deberá presentar el iniormc gcol6gico y con 
paierioridad al año el proyecto de explotaciún ante la 
autoridad minera. 

DECIMOCUARTO: Si como coiirccuencia de su ac:i- 
vidad minera en el area dc la conccsidn e l  c ~ ~ n ~ : e s n n ~
afeciara intereses o derechos de terceros, ya  sean pe:'. 
sonas natural- o juridicac, cstara oDhgado a efectuar 1, 
debida indemnización y, cuando proccdirra, a reparar 10s 
daiíos ocasionados, todo ello según establece la legisia- 
ci6n vigente. 

DECIMOQUINTO A ~ C I I I &  <le iu ilisniics1u cii ;a ~ r c -
senk Resoluciúii, ci coiicesioiiai-io est i  iibiig:ido ii ciim- 
pIir tpiu las disposiciones criiitcriidas c!i la Lcy 76 ,  Lcy 
de Mina$ y su lcgislaciúii coiiiplenieiitaria, las yuc  se 

~ a p t i u n  a la presente conccsi6ii. 
DECIMOSEXTO: Las disposiciones ii q i i ~  se contrae 

la presente Resoluciiin yucthiriri sin vigor si Iranscurrie- 
san treinta días de su nutificcicidn a l  conc:?si<>nano y no 
se hubiera inscrito en el I7cgistro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos MineialPs. 

DECIMOSEP'I'IMO: Noi i f i < i ~ x : . v  i j  I,., Cii~iiii~a " L c . , ~ : ~ i
de Recursos Mineroles, al concesionario y a Cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publlquese e n  
la Gaceia Oficial d e  la itepública para general COnOCi- 
miento. 

DADA en  Ciudad de La Habana, a 12 de enero del 2000. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
n u  

 

RESOLUCION h'* 29 
POR CUANTO: La Ley N? 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada ei 23 de encro de 1995, establece en su artículo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
deiegaii en e l  Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las conccsianes mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acucrdo N? 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, dcl Comiaé Ejecutivo &l Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la industria Básica deter- 
minadas facultades en  relaciún con los recursw mine.. 
rales clasificados e n  los grupos 1, 111 y IV, según el ar- 
tículo 1 3  de ia mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Complejo Agroindustrial Arrocero 
"ilermanos Mayo" ha presentado u la Oficina Nacional 
de Recursos Mineralcs una solicitud de concesión de 
explotación para i-calizar sus actividades mineras en  el 
viicimiento Cayojo 1, ubicado en la provincia de Granma, 
municipio Rio Cauto. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Reciirsos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de lma Industria Básica que otorgue 
la conccsión al solicitante, oídos los criterios de los órga- 
110s locales del Poder Popular. 

El que  resuelve fue designado Miiiis- 
tro de la Industria B6sic.a por acuerdo del Consejo de 
Esiado de fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las i;icuitades que mc estan 
cuiiieridas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Otorgar al Complejo Agroindustrial hrro- 

ccro "Ilermaiios Mayo", en lo adelante el concesionario, 
una concesiúii de explotación en el área del yacimiento 
Casiijo I con  el objeto de explotar el mineral de arcllia 
para s u  riiilizacióri como relleno eii ia rehabilitacidn d e  
canaivs de riego y caminos del s:.skma de cultivo arro- 
CPX". 

La pl'esrntc concesiiin se ubica en la pro- 
vinci:t de Granina, municipio Rio Cauto. abarca un área 
de O.Ii2 hectireas y su !ocrlizaciÚn en el terreno, en coor- 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

denadas Lambert. sislcma Cuba Sur, es la siguiente: 
iERTICE NORTE ESTE 

1 229 1q2 472 360 
2 229 242 472 426 
3 229 102 472 426 
4 229 102 472 360 
1 229 212 472 360 

El di'ro de 1s concesión ha sido debidamente cornpati- 
tii:izxia con  10s intereses de la dcicnsa nacional y con 
los dr! medio ambiente. 

TXRCERO: El concesionario podrá devo!ver en cual- 
cjuirr momento a! Estü<lo, par conducto de la Oficina 
h',ciün:il c l r  IWL~IIZIF Mineml?:~, l:!,; pnrtc:; 4f.I i r e n  de 
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_-_____ 
explotación que no sean dc su interés Para continu?!' 
dicha explotación, pero tales devoluciones se har in  segúr. 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
eytudio de impacto ambiental. La concesi0:i que se otor- 
ga es aplicable al área definida como área de !a conce- 
sión o a la parte de ésta que resulte de restarlc la5 
devoluciones realizadas. 

La concesión que se ot,orga tendrá un tér- 
mino de cinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones estahiecidos en la Ley de nlin 
previa solicitud expresa Y debidamente iundürnenta3;i 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de  las área3 drscritas en cl 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. si 
se presentara una soiicitud de  concesión minera o u n  
permiso de reconocimiento dentm de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oiicina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, Y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de a m b s  actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina N a -  
cional de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en  el Decreto 222, RegI'ament,o de la Ley de Mina;, 
la siguiente información: 
a) el plan de &xplotaciÓn para los doce meses sigriien- 

b) el movimiento de las reservas minerales: 
c) todos los informes tilcnicos correspondientes a las 

are- devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilibación y re9tauraciú;i 

de las áreas a ser devuel:tas; y 
e)  .las demás informaciones y documentación exigibles 

Por la autoridad minera y por la !egislacibn vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales gü.? 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, denlm de los términos y 
condiciones establecidos en  la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagarl a l  Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para toda el 
i rea  de la concesibn, que se abonará por anualidades 
adelantadav, asi como una regalia del 1 % calculad:i 
según lo dispuesto en la Ley de Minas, todo de  acuerdo 
81 procedimiento establecido por el Ministerio de Finaii- 
rag y Precios. 

NOVENO. El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a eiaborar el estudio de im- 
Pacta ambiental que someterá a la aprobación del Mi- 
nisterio de Ciencia, Tecnología y M d i o  Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de  los trabajos que por 
la presente Resolución se autorizan. En el término de 
Wls meses a partir de otorgada la concesión minera se 
realizará la auditoria ambiental por encontrarse dentro 
de un  humedal. 

DECIMO El concesionario creari una rescrvn finan- 

CUARTO 

t e ;  
cicra eii una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
deririidos o'? ias labores de restauración del área de la 
conxsiijn o dc las Areas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos tie mi- 
tigación i lp los impactos directos e indirectos ocasionadas 
por 10 actividad minera. La cuantia de esta reserva no 
ser6 menor dpl 5 7 "  del total de la  inversión minera Y 
será propuesta por e! concesionario al Ministerio de Fi- 
nanzas y I'rrcios dentrc de los ciento ochenta dias sl- 
giiieritrs al otoi'gami~~ito de esta concesión, según tlis- 
pone e,: articulo GII  dcl Decreto 222, Reglamento de la 
Ley CIC Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cumplimentará.lo 
rstabiccido Pn e! Drcreta 262. Reglamento para la con- 
~atibilizaciijn del desarrollo económico-social del país con 
los intereses de la defensa, según corresponda de acuer- 
do con los trabajos autorizados Y a las coordinacionc:; 
realizadas con los órgano!$ territoriales de la defenra. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre t@ag I w  
demás actividades en el área de  la concesión. Las acti- 
vidades qu? se realizan por cualquier tercero en el.brp;i 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha e n q y  
tales actividades interfieran con las actividades minesa.: 
de! conccsiunario. El coiicesionario dará aviso a ese tei- 
ci!ro con siiiicif'nte antelncih de  no  menos de seis mese.; 
a! avxice de las actividades minerils para que dichi 
terceso conciu)'~ SLIS actividades y abandone el área. co!: 
sujeciiin ii lo dicpwnto en  el apartado DECIMOCU&Tll 
de estu Resvliicion. 

DEOIMOTERCERO: E! solicitante en el término dt 
seis meses deberá realizor trabajos geológicos e ingenie- 
ro-geológicos para elevar la categoria de las resemas. 

DECIMOCUARTO: Si cumo consecubncia de su acti- 
vidad minera en  el Area de la coiicesión el concesimár.ir8 
a fec ta~a  inirreses o derechos de terceros. ya sebn per-  
s o n a  naturales o juridicas, estará obligado a efectuar Ix 
debida indemnización y. cuando procediera. a mparar la: 
daños ocnsionados, todo ello según establece la legida- 
ción vigente. 

Aücmá.? de lo dispuesto en la pte- 
sente Reso!uCióll, el concesionario está obligado a cum- 
plir Irirlas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Le' 
de Minas y s u  1egislat:iún complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: I.as disposiciones a que se wntrar 
la presente Resoliiciir qumedarán sin vigor si transcurrie- 
ran ircinta dias dc SU notificaciún al concesionario y no 
se hubiera inscrito 'en el Registro Minero a cargo"de:le 
Oficina Narional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacioniii 
de Recursos Minerales, al concesionario y a Cuahbs más 
personas naturales y jurídicas proceda, y publique& en 
Iü Gacela Ofickl de la República para general ¿mnoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 12 de eMro del 2oW. 
Marcos Porta Ledn 

Ministro de la industria BWca 

DEC.IRIOQUINTD: 

, .  
DECIMOSEPTIMO: 
, .. 
RESOLUCION No 30 

POR CU.\NTO. La Lcy Nn 16, Ley de Minas, pp- 
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muigada el  23 de enero de 1895, establece en su articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en  el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequnños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NQ 3190, de fecha 26 de 
agoUio de 1997, del Comi.té Ejecutivo del Consejo de 
Minlstrm otorgó al Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en  relación con los recursos mine- 
rales clasificados e n  los grupos 1, 111 y IV, según el ar- 
ticulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Cemento de Siguaney 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales una SoliCitua de concesión de  explotación para 
w a b a r  sus actividades mineras en el yaclmiento Gaspar. 
ubicado en  in provincia de Ciego de Avila, municipio 
Baragua. 

Le Oficina Nacional de Recursos Mi- 
Wr8.k~ ha consideredo conveniente en  su dictamen rc- 
CG-ndar al Minlltro de ia Industria Básica que otorgue 
la conoesión al solicitante, oídos los criterios de los órga- 
nos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Miqis- 
tm de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Eslado de fecha 14 de mayo de 1903. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

PO& CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRiMERO Otorgar a la Em7r-a de Cemento de Si- 

guariey, en lo adelante el concesionario, una concesión 
de explotación en el  área del yacimiento Gaspar con el 
objeto de  explotar el mineral de caolín para su utiliza- 
ci6n en  la fabricación de ciinker en la fábrica de ce- 
mento Siguaney. 

SEGUNDO La presente concesión se  ubica en ia pro- 
vincia de Ciego de  Avila, municipio Baraguá, abarca un 
área de ?,lo hectáreas y su  localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, sistema Cuba Norte, es la si- 
guiente: 

VERTlCE NORTE ESTE 
1 218 720 758 140 

3 218 810 758 425 
4 218 580 758 '125 
5 218 580 758 140 

El drea de la concesión ha sido debidmentc compati- 
bliizsda cQn los intereSes de la defensa nacionol Y con 
106 del medio ambiente. 

TERCERO El conce+ionario podri devoivcr en cual- 
guief momento a l  Estado, por conducto de la Oficina 
EFÍrclonal de Recursos Minerales. las partes del iirea de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones SE harán se663 
1~ requisitos exigidos en la licencia ambiental y en e! 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga 85 aplicable al área definida como área de ia conce- 
4ón  o a la parte de ésta que resulte de restarlc iiic 

devoluciones realizadas. 
CUARTO La concesión que se otorga tendri  un tcr- 

mino de cinco anos, qiic podr8 ECI- prorrogedo fli  los 

2 ais 870 758 290 

1 218 720 758 140 
tcrminos y condiciones establecidos en  ia Le7 de Millas, 
previa solicitud expresa y debidamente íundamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de  la piesente conce- 
sión no sc otorgará dentro de las áreas descritas en el 
apartado SEGUNDO otra concesión minera que tenga' 
Por objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
se presentara una solicitud de  concesinn minera o un 
permiso de  reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados ai concesionario, ia 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud segiin los procedimientos de  consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
sizmpre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concaoionario entregará a !a Oficina Na- 
cionai de RPCUIFOS Minerales, en los t6rminos estable- 
cidas en el Decreto 221, Regl'amento d e  la Ley de Minas, 
la siguiente información: 

Q) el Plan de explotación para los doce m a s  slguien- 

b) el movimiento de ias: reservas minerales; 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilivación Y restauración 

de las áreas a ser devueltas; y 
e )  las demás informaciones Y documentación exigible; 

por la autoridad minera y por La legislación vigente. 
SEPTIMO: Las i,nformaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concecionsrio, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la iegislac'ión vigente. 

OCTAVO. El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectnrea por año para toda el área 
de la concesión. que se abonará por anualidedes adelan- 
tadas, así como una regalía del 1 % calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas, todo de acuerdo al  pro- 
cedimiento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

Ei concesionario esih obligado a solicitar y 
a obtener d.c las autoridades ambientales la licencia am- 
bientai coriespondicnte Y 3 elaborar cl estudio de im- 
pacto ambieiitiri que sainctcr; a l a  aprobacinn del Miiiis- 
terio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambicnte todo con 
anterioridad a la edccucioti dc loa trabajus quc por la 
presentc Resolución se autorizaii. 

DECIMO: El coiiccsioniirio crciii-A ~ 1 1 ; ~  reserva liiian- 
cieia el1 unii ciiünlia suliciriile para cubrir los gastos 
derivados dc i d s  iaborcs de restauración del área de la 
roiiccsión o dc las áreas devueltas. del plan dc control 
de ios indicadorcs arnbieiitaics. y de los trabajos dc mi- 
iigacion de los impactos directos e indirectus ocasionados 
por la actividad minera. La cuvntia de esta reserva no 
ser i  menor dci 5Z, del total de la iiiversibn minera Y 
ser6 propuvsta po:. rl ci~ricfsio~iario al Ministerio de Fi- 
nanzas y I'rccios dentro de los ciento ochenta dias si- 
guie-ites al otorgamiento de esta concesión. según dispo- 
:IL el xticulo 8R del Decretu 222, Reglamento de la Ley 
dc &.Tir!as. 

1% 

NOVENO: 



DECIMOPRIMERO El concesionario cumplimeiitará lo 
estabiecido en el Decreto 262, Reglamento para la com- 
paübilización del desarrollo económico-social del país cv!i 
los intereses de 10 defensa, según corresponda de acucr- 
do con los trabajos autsrizados y a las coordinaciones 
w t i z a d w  con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por e l  ooncesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la coiicesi6n. Las acti- 
vidades que se realizan por cu8lquier tercero en  el arca 
de lu. concesión podrán continuar hasta ia fecha en que 
tales actividades interfieran con l a s  actividades mineras 
del concesionerio. El concesionario dará aviso a ese t.er- 
cero con syficicnh +ntelación de no menos de seis meses 
al avsnce de les actividades mineras para uue dicho 
tercero conclyya SUS actividades y abandons el área, con 
suje+án a Ip dispuesto en el apartado DECIMOCUARTD 
de esta. Resolución. 

WCIMOTERCERO: El concesionario en un t6rmliio 
de seis meses deberá presentar para la aprobación por 
la autoridad minera, la investigación geológica que avala 
las L'eservas dei yacimiento de las cuales deberán ser 
descontadas las que son akciadas por el camino y por 
el agua. 

DECIMOCUARTO: Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión ei concesionario 
afoctara interoses o derechos de terceros, ya sewn pei- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar la 
debida isidemnizacián y. cuando procediera, a reparar loa 
daíios ocasionados. todo ello según establece la legisia- 
u 6 n  vigente. 

Además de lo dispuesto en ia pre- 
sente Resolución, el  concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 16. Ley 
de M i w  Y su 1egislu.ciÓn complementaria. las que se 
aplican a l a  presente concesión. 

DECIMOSEXTO: Las disposiciones a quc se contrae 
la presente Reaolución quedaran sin vigor si iriinscurrie- 
ran tieinta dias de su notificacion al concesioiiario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minera u cargo de la 
Ofici,na Nacional de Recursos Minera!es. 

i9ECIMOSEPTIMO. Notiiiqucse a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales al concesionario y a cuantas m i s  
personas Iialuraics y jiiiidicos proceda. y publiquese eii 
la Gaceta Oficial de la República pdra. gcncral conoci- 
miento. 

DADA CLI Ciudad de La Ilaboiid. a 12 dc ciicro del 2ilii0. 
Marcos Portd beoii 

Minislro de 1s Iiidustria Uasica 

DECIMüQUINTO: 

_ _  

RELiWUC?lON NQ 31 

POR CUANTO: La Lry N? 7ü. L,vy de Minas. pro- 
mulgada el 23 dc enoro de 1995, establece cii su  articulo 
41 que el Consejo de Ministros o su Comit6 Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Hisica el otor- 
gamiento o denegación de las concesjones mine's:: p a r a  
pequcños yacimientos dc  detcrniinadoc miii-r.ile:.. 

POR CUANTO: E;  Acuerdo lW 3190, dc fect,:) : I ' j  J j !  

a&os!o dc 1397. del Curn::C Eiecu:ivo del 
hlinistros oiorgú al Ministro de la In,diistria B. 
niiuailiis facultadcs c n  rclüciuu c a i  ;ui rcc 
raics dasificados en los g r u m  I.  III Y. IY, sepiiri el ar- 
ticulo 13 de ia mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Cemento "26 de JU- 
iio" ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de concesión de .explotación para 
realizar sus actividades mineras en el yacimisntp Angpl 
11, ubicado en la provincia de Camagüey, mUniCIPi0 
Nuevitas. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado cunvenieiite en su dictarnon re- 
comendar al Ministro d e  ha Industria Bdsica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterips de 1% 6qu- 
nos locales 'del Poder Popqlar. 

Pon CUANTO FI que resuelve fue Minis- 
tro de la Industria m i c a  por acuerdo del Consejo de 
Estado de Iecha 14 de mayo de 1983. 
POR ThNTO: En uso de las @cultades que me &án 

conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a Id. Empresa de Cemento "26 de  

Julio", en lo adelante e1 coi%xsionario, una concesiún de 
explotaciún en el área del yacimiento Angel 11 con el 
objeto de  explotar el mineral de arena silice p r a  su 
utilización .wmo componente silicatado en la produccibn 
de cemento. 

SEGUNDO: L a  presenk concesiún se ubica en la 'pro- 
vincia de Camagiiey, municipio Nuevitas, abarca un  &# 
de 177,23 hectáreas y su looíilizacióa m .el terreno, RB 
coordenadas Lambert, sistema Cuba Nartg, us la &dente: 

VEBTWE 
1 
2 
3 
4 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1 G  
17 
16 
1!i 
20 
21 
22 
2.' 

24 
1 

7 

NOKTE ESFE 
1116 453 672 220 
181  400 872 220 
187 960 813 ORO 
187 7x0 SZ? 000 
187 700 873 246 
187 565 873 246 

187 350 873 653 
161 350 873 965 
187 158 873 $65 
187 158 874 265 
187 Ol5 878 265 
187 O15 871 441 
186 907 874 $44 
1116 907 876 025 
186 800 874 O35 
iii6 8nu a7:1605 
106 728 873 605 
166 728 673 2511 
I :Gíi 6.X 273 258 
186 6.56 612 811 
1XG 537 872 8 I t  
l a 6  537 072 40'7 

187 565 a73 663 

186 453 a n  407 
1x0 453 xT> 220 

El área dc la concesibii ha sido debidancn:c compati- 
bi!i~aila con 10s iiitcrrses de I i i  <¡cien% nacional y con 
los del mcdio ;imbic:itf. 

TEHCERO: icl ¿ul:ccsior:;ii-io p ~ d i 2  J c v d v c r  cli cual- 
quicr momciito a l  Estado, por coiiducto dc la Oficina 
Nacioiial d i  r\ccu:.+us Nincmlcs, Irls riailcs del área Uc 
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explotación que no sean de su interés para cont.inu:ir 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán segúP 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impact.0 ambiental. La concesiiin qiie se otor- 
ga es aplicable al área definida como área de la con<'?- 
sión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas. 

CU.4RTO La concesión que -- -'*"TI tendri un tPr-  
mino de veinticinco años. que podrá ser prorrogado "n 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de M i -  
nas, previa solicitud expresa y debidamente iundamen- 
tada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en e1 
apartado SEGUNDO otra coticesiiin minera que tenañ 
por ohjclo inc minrrnies autorizados ai. conccsi<>nario. Si 
se prrsCntar;$ un;* solicitud de r o n c s i h  miner;, o iin 
Permiso ilr rcconocimicnto dentro de dicha área para 
mincralpn distiritus a los autorizados al concesionario, ia 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud reoin 105 procedimientos de  consulta establecidos. 
que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de  
la posible coexistencia de amhas actividades mineras 
siempre que no impliqiie una afectación técnica ni eco- 
niimica al concesionario. 
SEXTO: El concesionario entregarh a la  Oficina Na- 

cional de  recurso^ Minerales. en los término5 estable- 
cidos en el Decreto 222. Regl,amento de la Ley de Minas. 
Ia siguiente información: 

al el plan de explotación para los doce meses siguien- 

b) ei movimiento de las reservas minerales: 
ci todos los informes técnicos correspondientes o las 

áreas &vueltas: 
d) PI plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de Irs áreas ,a ser devueltas: y 
el las demis informaciones y documentación exieibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMD: Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de  Rcursos Minerales oue 
aci lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli- 
citud expresa del concesionario, dentro de los término? y 
condicionPs establecidos en  la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un ca- 
non dc diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de la concesión, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas. así n m o  una regalia del 1 %  calculada según lo 
dispuesto PII la Ley de Minas, todo de  acuerdo al prnce- 
dimiento estühlecido por el Ministerio de  Finanzas y 
Precios. 

El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia am- 
biental correspondiente y a elaborar el estudio de  im- 
pacto ambiental que someterá a la a,probación del Minis- 
terio de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente todo con 
anterioridad a la ejecución de los trabajos que por la 
presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 

tes: 

NOVENO. 
riera en una cuantia suficiente para cubrir los gaslos 
derivados de las labores dc restauración del área de  la 
concesión o de las áreas rlevurltas. del plan de  control 
de los indicadores ambien1.alci. y de los trabajos de  mi- 
tigación de  los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva nc  
será menor de'i 55% del total de la inversión mineta Y 
será propuesta por el concesionario al  Ministerio de Fi- 
pinzas y PrPcios dentro de los ciento ochenta días si- 
guientes al otoramiento de esta concesión. según dis- 
pone el artículo 88 del Decreto 222. Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario curnplimentari lo 
establecido en el Decreto 262. Reglamento para la com- 
pat.ihilización rlcl desarrollo Pconómico-social del país con 
los intereses de la defensa. wxún corra5pond,a de acuer- 
do con los trabajos autorizados y a l a s  coordinacioner 
rcalizadac con los órganos krriiorides de  la defensa. 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras reaiiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las demás actividades en el área de la concesión. Las 
actividad% que Fe realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrin continuar hasta la fecha en 
que tales actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El concesionario dará aviso a 
ese tercero can suficiente antelación de no menos de reiv 
meses al avance de las actividades mineras para que 
dicho trrcero concluva sus actividades y abandone el 
árex con siijeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOCUARTO de esta Resolución. 

El concesionario en el término de 
seis mes= deberá garantizar la presentacibn del informe 
geológico a la autoridad minera. 

Si como comc;encia d e  su acti- 
vidad minera en  el área de la concesión el concesionario 
afectari intereses o derechos de terceros. ya sean per- 
sonas naturales o jurídicac. estará obligado a efectuar la 
debida indemnización y, cuando procediera. a reparar 10s 
daños ocasionados. todo ello según establece la leglsla- 
ción vigente. 

Además de lo dispuesto en  la pre- 
sente Resolución. el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO. Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución qwdar in  sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificación a! concesionario y no 
se hubiera inscrito ,en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de ReCursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda, y publíquese en 
ia Gaceta Oficial de la Repirhlica paro general conoci- 
miento. 

DADA en Ciudad de La Hibana. a 12 de enero del 2000. 
Marcos Poriai León 

Ministro de la Industria Básica 

:DECIMOTERCERO: 

DECIMOCUARTO 

DECIMOQUINTO: 
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